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C O N T E N I D O
COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN FRANCISCO

PICHÁTARO MUNICIPIO DE TINGAMBA TO, MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 43, Sección Primera, de fecha 17 de diciembre
del año 2018, Tomo CLXXI, en el que se publicó la Conformación del nuevo
Concejo Comunal, escritura pública número 13, 498. Volumen CCCXXVII.

Página 3.

D I C E:

En este mismo sentido, la asamblea general de la comunidad Indígena de San
Francisco Pichátaro, determino que el C. JOSÉ LUIS FLORES GONZÁLEZ  quien
fingirá como coordinador, quedará como el representante legal del Concejo
Comunal al cual se le otorga todo el poder amplio para todo tipo de actos que se
tenga que celebrar tanto en el Concejo Comunal como en la propia comunidad,
ante cualquier tipo de autoridad o dependencia de gobierno, por lo que este
poder, no será de carácter limitativo.

DEBE DECIR:

En este mismo sentido, la asamblea general de la comunidad Indígena de San
Francisco Pichátaro, determinó que el C. JOSÉ LUIS FLORES GONZÁLEZ  quien
fungirá como coordinador, quedará como el representante legal del Concejo
Comunal al cual se le otorga todo el poder amplio para todo tipo de actos que se
tenga que celebrar tanto en el Concejo Comunal como en la propia comunidad,
ante cualquier tipo de autoridad o dependencia de gobierno, por lo que este
poder, no será de carácter limitativo.

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

C. JOSÉ LUIS FLORES GONZÁLEZ
COORDINADOR DEL CONCEJO COMUNAL DE LA COMUNIDAD

INDÍGENA DE SAN FRANCISCO PICHÁTARO
(Firmado)
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


